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I. PRESENTACIÓN 
 
 

La seguridad ciudadana en nuestra ciudad y provincia de Jaén se ha convertido el 
problema más crítico y en una de las principales demandas de nuestra población y debe 
ser uno de los objetivos prioritarios del Gobierno Local, Regional y Nacional, está 
contemplado doctrinaria y legalmente en el Orden Interno, Institución Jurídico-Político que 
constituye una condición para alcanzar el desarrollo y bienestar de la sociedad, por ello es 
necesario diseñar estrategias y adoptar medidas Locales, Regionales y Nacionales, 
asumiendo un compromiso solidario y coordinado entre las instituciones del Estado y la 
comunidad organizada. 

 
Las situaciones que generan inseguridad entre los ciudadanos y ciudadanas suelen 

conllevar afectaciones o amenazas a la vida, integridad, libertad personal y patrimonio de 
las personas. No sólo por los atentados directos que se producen cuando se comete un 
delito que afecte directamente alguno de dichos bienes, sino también cuando diversas 
actividades contribuyen a la degradación social del entorno barrial o vecinal, generando 
círculos viciosos en el tejido social local que hacen de la inseguridad, un elemento 
endémico, como está sucediendo en nuestra ciudad. 

 
No es posible enfrentar eficazmente la inseguridad ciudadana sin adoptar medidas de 

prevención que contribuyan a evitar que las mismas se cometan o se repitan. Esto implica 
actuar sobre los entornos sociales que favorecen la criminalidad, como puede notarse 
claramente de fenómenos como las pandillas juveniles o la violencia familiar. En este 
aspecto, el rol que desempeña la familia, los centros educativos, los gobiernos locales y 
regionales así como los ministerios responsables de políticas sociales resulta esencial. 

 
Con lo que está sucediendo en nuestra ciudad, obliga a poner en alerta a toda la 

sociedad para que organizadamente contribuyan a dinamizar un Sistema de Seguridad 
Ciudadana. Todos desde nuestro campo de acción tenemos que colaborar para disminuir 
los índices delincuenciales y establecer una cultura de seguridad. Tenemos que establecer 
primero en nuestros hogares, después en nuestros centros de trabajo y en todas las 
instancias públicas, valores fundamentales que cultivándolos contribuyan a esta cultura de 
seguridad y paz. La solidaridad, el cuidado de la persona, el respeto al prójimo, la 
valoración a la democracia, la confianza en las autoridades, el cumplimiento de la ley y las 
normas de convivencia, son fundamentales para una sociedad segura y con niveles 
adecuados de vida. 
 

En este contexto y considerando que la situación exige capacidad y respuesta para 
convertir los problemas en oportunidades y mejoras de gestión, es que el Concejo 
Municipal de la provincia de Jaén, en Sesión Extraordinaria del 03 de mayo del 2010, con 
Acuerdo de Concejo Nº 068-2010-CPJ/SE, acuerda conformar una Comisión Multisectorial 
que actualice y mejore el Plan Operativo Local de Seguridad Ciudadana de la ciudad de 
Jaén, recayendo en el Regidor Ingº. Jorge Fernández Olivera; Sub Gerente de Seguridad 
Ciudadana de la Municipalidad de Jaén, Cap. ® Doroteo García Chávez; Sub Gerente de 
Participación Vecinal; el Sub Oficial José Sirlopú Cajusol, representante de la Policía y el 
Prof. Jorge Miguel Silva Quispe, representante de la UGEL Jaén. Los integrantes de esta 
Comisión ponen a consideración el presente trabajo, el cual estamos seguros contribuirá a 
mejorar la calidad de vida de la población de Jaén.   

              



 
 
 
 
 

II. Introducción 
 
El Plan Operativo Local de Seguridad Ciudadana, es el principal instrumento de gestión 

para reducir planificadamente la criminalidad y la violencia de nuestra localidad, desde una 
óptica integral y multisectorial, porque señala con claridad los objetivos y las acciones a 
seguir por todos los sectores integrantes del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana. 
 

Este Plan Operativo de Seguridad Ciudadana, es el documento resultante de la 
planificación a corto plazo (un año) que se concretiza mediante la formulación y el 
cumplimiento de los objetivos y metas para reducir la criminalidad y violencia de nuestra 
provincia. 
 

Este Plan se ha elaborado teniendo como base principal la ley Nº 27933 – Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana su Reglamento y la directiva que norma los 
procedimientos respectivos. 

 
Las autoridades en todos los niveles deben asumir la responsabilidad en la lucha 

contra la violencia, criminalidad y delincuencia común, analizando los problemas de su 
comunidad e ideando planes de acción para brindar solución a dichos problemas mediante 
un trabajo participativo, proactivo y articulado en forma multidisciplinaría y multisectorial, 
compromiso que es fundamental para alcanzar una mejor calidad de vida y el pleno 
respeto a los derechos de las personas, que se encuentran amenazados ante los 
crecientes niveles de inseguridad en nuestra ciudad y provincia de Jaén y de esta manera 
recuperar la confianza de la ciudadanía. 

 
Los integrantes de la Comisión encargada de elaborar el Plan Operativo Local de 

Seguridad Ciudadana de esta ciudad de Jaén anhelamos que el esfuerzo realizado se vea 
recompensado en su ejecución y permanente evaluación de este Plan, el cual define las 
acciones a tomar en función a los objetivos y metas por parte de todos y cada uno de los 
miembros del comité Provincial de Seguridad Ciudadana, hecho que fortalecerá la cultura 
de prevención y seguridad de la ciudadanía.        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

III. BASE LEGAL 
 

 Constitución Política del Perú 
 Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
 Ley Nº 27238 Ley de la Policía Nacional 
 Ley Nº 27908 Ley de Rondas 
 Ley Nº 29010 Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales a disponer de recursos a favor de la Policía Nacional del Perú. 
 Decreto Supremo Nº 012-2003-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 RD Nº 797-2008-DIRGEN-PNP/DIRPASEC del 22 de agosto 2008. 
 RM Nº  0622-2008-IN del 23 de julio de 2008, que aprueba la Directiva 

Nº 08-2008-IN/0101.01, que señala los procedimientos para la  
 formulación, aprobación y evaluación de los planes locales de seguridad 

ciudadana y las responsabilidades de los miembros que conforman los 
Comités de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Supremo Nº 003-2009-MIMDES del 27 de Marzo 2009 que 
aprueba el Plan Nacional Contra la Violencia hacía la Mujer 2009-2015. 

 OM Nª12 – 2009 – MPJ,  del 22 de diciembre del 2009 Ordenanza de 
salud y salubridad Municipal. 

 OM Nª 13 – 2009 – MPJ, del 23 de diciembre 2009, Ordenanza que 
regula la comercializaciòn, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas 
en el distrito de Jaén. 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
IV. DIAGNOSTICO 

 
 

GEOGRAFIA Y POBLACIÓN 
 

4.1.  Ubicación, Altitud, Extensión y Límites 
 

El distrito de Jaén está ubicado en la parte sureña y casi central de la 
provincia del mismo nombre. Limita por el norte con los distritos de Huabal, 
las Pirias y Bellavista. Por el sur este y sur con la provincia de Cutervo, de la 
cual lo separa el río Huancabamba -Chamaya, por el oeste con los distritos 
de Colasay y Chontalí y por el Nor oeste con San José del Alto. 
 
Tiene una extensión de 537.25 Km2 y su capital, la ciudad de Jaén, está 
situada a 5º42’15" de Latitud sur, los 78º42’15" de longitud oeste, 
alcanzando 729 m.s.n.m. Es una típica provincia de Ceja de montaña, 
siendo la más rica en recursos naturales, su clima es variado y su relieve es 
con topografía accidentada. 

 
 

4.2.  Población 
 

▪ Total según el último censo (2007) del INEI 
 

AREA # 060801 
Dpto. Cajamarca   Prov. Jaén   Dist. 
Jaén 

      
P: Edad en grupos 
quinquenales P: Según Sexo    
 Hombre Mujer Total   
 De  0 a 4  años 4427 4196 8623   
 De  5 a 9  años 4607 4331 8938   
 De 10 a 14 años 5246 5074 10320   
 De 15 a 19 años 4783 5010 9793   
 De 20 a 24 años 4137 4428 8565   
 De 25 a 29 años 3412 3732 7144   
 De 30 a 34 años 3152 3352 6504   
 De 35 a 39 años 2815 3090 5905   
 De 40 a 44 años 2548 2560 5108   
 De 45 a 49 años 2028 2073 4101   
 De 50 a 54 años 1575 1523 3098   
 De 55 a 59 años 1190 1111 2301   
 De 60 a 64 años 961 821 1782   
 De 65 a 69 años 699 632 1331   
 De 70 a 74 años 545 447 992   
 De 75 a 79 años 353 338 691   
 De 80 a 84 años 201 193 394   
 De 85 a 89 años 144 130 274   
 De 90 a 94 años 47 52 99   
 De 95 a 99 años 32 26 58   
 Total 42902 43119 86021   

 



4.3  Sector Educación: Población Estudiantil por I.Es y por niveles 
 

 
Nº de Alumnos por Niveles 

 
                                  Horarios de Clase 

 
 Inicial 

 
Primaria 

 
Secundaria 

 
 
 
Nº y/o Nombre de 
la IE 

 
 
 

Ubicación 
 
Inicial 

 
Primaria 

 
Secundaria 

Entrada Salida Entrada Salida Entrada Salida 

I.E. Aplicación   
Jr. Hospital 
Cdra 03 

110 203 166     
    

07:30 13:15 

75 614 498 08 12 08:00 01:00 07:15 01:00 
I.E.San Luís 
Gonzaga  
Fe y Alegría 22 

Calle San Luís 
S/N Morro 
Solar      01:15 06:15 01:15 07:00 

I.E. Nº 16003 
P.J. Miraflores 

Tahuantinsuyo 
Cdra 01 

  486 558 
    

07:45 12:45 01:15 06:45 

I.E. 16011 
Señor de los 
Milagros 

Jorge Chávez 
Nvo. 
Horizonte 

  400 480 
    

07:45 12:45 01:15 07:00 

I.E. 16081 
Señor de 
Huamantanga 

Santa Rosa 
  

596 525     07:30 12:30 01:30 07:15 

I.E. 17646 
Jesús Rey 

Ahuyaca / 
Colasay   62 132     07:45 01:00 07:45 01:30 

  161       08:00 12:50     
I.E. 
Hermógenes 
Mejía Solf 

Jr. Chillón Nº 
105 Pueblo 
Libre      01:15 06:05   

I.E. Jaén de 
Braca moros 

Calle 
Raymondi Nº 
551 

  
  

1,100   
      

07:30 01:15 

I.E. Ramón 
Castilla  

Calle 
Gracilazo de 
la Vega 720   

1034 850     07:45 12:30 01:00 06:30 

I.E. 16002 Raymondi 520   640       07:55 12:55     

       01:10 06:10   

I.E. "Sagrado 
Corazón" 

Mariscal Ureta 
Nº 2000     

730 
        

07:30 01:15 

CEBA Sagrado 
Corazón 

Mariscal Ureta 
Nº 2000     

155 
        

02:30 06:30 

I.E.P.S.M. 
"Alfonso 
Villanueva (Sec 

Mariscal 
Castilla 

    
820 

        
07:30 01:05 

I.E. Alfonso 
Villanueva 
Pinillos (Primar 

Mariscal 
Castilla 

  
670 

      

07:30 
01:20 

01:05 
06:20 

    

I.E. 16005 
Micaela 
Bastidas 

  591 
      07:40 12:40     

I.E. Nº 001 
Jaén 

Huamantanga 660 
    08:00 12:00         

     01:00 05:30     

I.E. 17507 San 
Juan de Dios 

Fila Alta 25 266 155 07:45 01:00 07:45 01:00 01:15 06:45 

I.E. 006 
Alfredo Bastos 
Nº 415 

540 
    08:30 12:15         

     01:30 05:15     

I.E. 011 
Lambayeque 
Nº 501 213                 

I.E. 16091 
Chorro del Ob. 

Colasay 
  19       09:00 02:00     

I.E. Víctor Raúl 
Haya de la T. 

Marieta Nº 
595     

743 
        07:30 13:05 

         01:20 06:55 

 TOTAL 1623 5742 6912       



4.4.  PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO EDUCATIVO 
 

     
Abandono  Consumo de   Violaciones  Embarazo en  Pandillaje  Violencia   Escasa partic.  Otros Nº y/o Nombre de la 

I.E.  Escolar 
Alcohol/Dro

ga  Sexuales  edad escolar  Escolar  Familiar 
padres 
familia 

Comportamient
os 

   2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  2009  2010  200  2010    

Acumulación 
basura 

I.E. Aplicación    No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No       
en calles 
adyacentes 

I.E.San Luis Gonzaga  

Fe y Alegría 22 
No  No  No  No  No  No  0.6%  No  No  No  30%  30%  50%  50% 

Niños que 
trabajan 

I.E. Nº 16003 P.J. 
Miraflores 

20.15%  36.4% No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  50%  60%    

I.E. 16011 Señor de los 
Milagros 

13  No  No  No  No  No  2  No  No  No  40%  No  70%       

I.E.16081 Señor 
Huamantanga 

No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  55%  60%    

I.E. 17646 Jesús Rey  10%  No  No  No  No  No  Si  No  No  No  15%  No          

Niños situación 
riesgo I.E. Hermógenes Mejía 

Solf 
7.5%  2.4%  No  No  0.6%  No  No  No  2.6%  3.1%  3.1%  3.1%  20%  15% 

o situación 
vulneración 

I.E. Jaén de 
Bracamoros 

No  No  8  No  No  No  2  No  2  No  10  No  40%  55%    

I.E. Ramón Castilla   4 (P)  2(P)  10 (P)  5(P) 
60%(
P) 

35%(S
) 

y Marquesado Nº 
16001 

48 (S)  2(S) 

20 
(S) 

25(S)  1 (P)  No  2(S)  No  2(S)  2(S) 

80(S)  17(S) 
60%(
P) 

35%(S
) 

  

I.E. 16002  3.04%  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  90%  90%    

I.E. "Sagrado Corazón"  No  No  2%  No  No  No  3  No  No  No  5%  No  80%  85%    

CEBA Sagrado Corazón  35  10  2%  2%  No  No  4%  1%  No  No  5%  5%          

I.E.P.S.M. "Alfonso 
Villanueva  

Pinillos" (Secundaria) 

                                            

I.E. Alfonso Villanueva 
Pinillos 

19  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  85%       

I.E. 16005  13  No  No  No  No  No  No  No  1  No  1  1  60%  60%    

I.E. Nº 001 Jaén 
No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  70%  70%    

I.E. 17507 San Juan de 
Dios  6  2  No  No  No  No  No  No  No  No  5  1  10%  15%    

I.E. Nº 006 
No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  35%  35%  70%  80%    

I.E. Nº 011 
                                            

I.E. Nº 16091 Chorro 
Obispo  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  No  80%            

I.E Victor Raul Haya de 
la Torre  10%  No  30%  No  No  No  No  No  5%  No  20%  No  20%       



 
INFORMACIÓN  DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 

 
 Docentes de la Universidad Nacional de Cajamarca – Jaén…..21 Profesionales 
 Docentes de la Universidad Particular de Chiclayo:   

- Facultad de Ingeniería……09 Profesionales 
- De Psicología …………… 04 Profesionales 
- De Salud ………………… 18 Profesionales 
- De Administración y Contabilidad…… 16 Profesionales 
- De Derecho ……. 18 Profesionales 
- De educación y Educ. Física….. 15 Profesionales 

 
Dirección: Mariscal Castilla N° 618 
TEL. 076 – 434344 CEL. 074 – 979724247,   074 – 978013500 
RPM +855657 

 
 
 

4.5. SECTOR SALUD 
 

 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DISTRITO JAEN 

 

N° NOMBRE Dpto. Prov. Distrito Población

1 Hospital General Jaén CAJAMARCA JAEN JAEN 34,526 

2 C.S. MORRO SOLAR CAJAMARCA JAEN JAEN 19,884 

3 P.S. FILA ALTA CAJAMARCA JAEN JAEN 6,645 

4 P.S. LAS NARANJAS CAJAMARCA JAEN JAEN 3,142 

5 P.S. CHAMAYA CAJAMARCA JAEN JAEN 2,089 

6 P.S. TABACAL CAJAMARCA JAEN JAEN 620 

7 
P.S. VISTA ALEGRE DE 
ZONANGA CAJAMARCA JAEN JAEN 

683 

8 P.S. CHAMBAMONTERA CAJAMARCA JAEN JAEN 1,471 

9 P.S. PALMA CENTRAL CAJAMARCA JAEN JAEN 1,645 

10 P.S. VALILLO CAJAMARCA JAEN JAEN 793 

11 P.S. SAN MARTIN CAJAMARCA JAEN JAEN 696 

12 P.S. MONTEGRANDE CAJAMARCA JAEN JAEN 1,256 

13 C.S. MAGLLANAL CAJAMARCA JAEN JAEN 4,154 

14 P.S. CASCARILLA CAJAMARCA JAEN JAEN 2,441 

15 P.S. ALTO VISTA ALEGRE CAJAMARCA JAEN JAEN 1,219 

16 P.S. LOMA SANTA CAJAMARCA JAEN JAEN 400 
 
Nombre del Director y otros de la  SRS Jaén 
 

1. Dr. Iván Valdeiglesias Quispe – Director SRS Jaén-  ivanv77@hotmail.com 
2. Dr. Víctor Loayza Tasayco  - Director Salud de las Personas  - 

loayzatasayco@hotmail.com 



3. Lic. Enf. Santos Campos Milla – Coordinador Emergencias y Desastres   - 
defensajaen2006@gmail.com  
 

 Numero de Personal médico y personal asistencia  
 
 

PROFESIONES Nº 
Médicos 18 
Enfermeros 26 
Obstetriz 19 
Técnico  Enfermería 39 
Auxiliares Enfermería 22 

 
Numero consultas médicas 

1. Enero 2010:  68,880 atenciones 
2. Febrero del 2010:  68,933 atenciones 
3. Marzo 2010:  78,660 atenciones 
4. Abril del 2010:  71,591 atenciones 

Número de Intervenciones Quirúrgicas 
 

1. Enero- Marzo del 2010 : 719  intervenciones  

Otra Información de interés 
1. Personal Brigada 20 activos 

Personal EDAN  05 
 
 
PROBLEMÁTICA EN EL AMBITO DE SALUBRIDAD 
 
FOCOS INFECCIOSOS (Basura y Aniego) 

 
En estos problemas que afecta a la salud pública, están ubicados en los sectores 
siguientes 

‐ Calle Raymondy altura  Hospital y Instituto Superior Pedagógico 
‐ Entrada la ciudad de Chiclayo y San Ignacio. 
‐ Zonas costeras de la quebrada Amoju 
‐ Las paradas de Morro Solar, 28 de Julio, Manco Capac, Ex Cementerio y 

Amoju. 

Los aniegos identificados como foco para enfermedades transmitidas por vectores, 
cuando son afectados por colapso tuberías de agua y desagüe. Este factor son 
aspectos no permanentes lo que debe ser vigilado por los responsables de 
administradora de agua por sectores para evitar problema en la población. 
 
 
 
 



ENFERMEDADES DE TRANSMISION  
En la actualidad en la provincia de Jaén  y sus distritos hasta el mes de junio 
contamos con presencia de casos de Dengue en los distritos de Jaén: Zona 
Urbana, Bellavista, Pomahuaca- Palo Blanco. 
Y en otros distritos en la tabla siguiente se presenta otros daños por años que 
muestra como se presentaron por años 
 

 
ENFERMEDADES POR AÑOS A NIVEL DE LA DISA JAEN 

 

 
Número de Casos  Dengue por distritos año 2010 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESNUTRICON INFANTIL 
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JAÉN SAN IGNACIO SAN JOSE DE 
LOURDES

BELLAVISTA POMAHUACA PUCARA

N
º 

C
A

S
O

S

DISTRITOS

CASOS TIA CASO
S

TIA CASO
S

TIA CASO
S

TIA CASO
S

TIA CASO
S

TIA

Enfermedad de Carrión 3505 948.30 1163 310.22 774 236.00 682 211.53 368 113.74 121 36.05

Dengue Clásico 1109 300.05 112 29.88 124 37.81 524 162.53 594 183.59 529 157.59

Dengue Hemorrágico 0 0.00 0 0.00 0 0.00 2 0.62 0 0.00 0 0.00

Leihsm. Muco cutánea 1 0.27 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0 0.00 0.00

Malaria Falciparum 498 1.35 100 0.27 18 0.05 7 2.17 0 0.00 0 0.00

Malaria P. Vivax 491 1.33 285 0.76 160 0.49 97 0.30 30 0.09 0 0.00

2010*
DAÑOS

2005 2006 2007 2008 2009



 
ESTRATIFICACION POR DISTRITOS DE CASOS DE DENGUE AÑO 2010- DISA 

JAEN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAEN 3 3.27 0.03 0 0.00 0.00
BELLAVISTA 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
CHONTALI 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
COLASAY 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
HUABAL 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
LAS PIRIAS 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
POMAHUACA 2 21.37 0.21 0 0.00 0.00
PUCARA 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SALLIQUE 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SAN FELIPE 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SAN JOSE DEL ALTO 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SANTA ROSA 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SAN IGNACIO 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
CHIRINOS 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
HUARANGO 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
LA COIPA 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
NAMBALLE 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
SAN JOSE DE L. 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00
TABACONAS 0 0.00 0.00 0 0.00 0.00

SRS-JAEN 0 5 1.49 0.015 0 0 0 0

INDICADORES SEMANALES DE MALARIA JAÉN - SRS- JAEN SE  24 - 2010

DISTRITOS ACUM SE 
24

MALARIA P. VIVAX

SE 24
DENSIDAD/ 

INCIDENCIA
IPA 2010

   MALARIA P. FALCIPARUM

SE 24
ACUM SE 

24
DENSIDAD/ 

INCIDENCIA
IPA 2010



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFLUENZA A (H1N1) 

 
Situación de la Influenza A(H1N1) en el presente año no se ha presentado, en el 
año 2009, se reporto un total de 32 casos de los cuales se identificaron en el 
distrito de Jaén 23, Pomahuca 02 casos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SE 2 4
A C U M  
SE 2 4

D EN SID A D /  
IN C ID EN C IA

SE 2 4
A C U M  
SE 2 4

D EN SID A D /  
IN C ID EN C IA

J AEN 50 2153 2 3 4 3 .32 0 10 10 .88

BELLAVISTA 26 533 3 2 0 4 .86 0 7 4 2 .09

CHONTALI 10 176 16 2 8 .72 0 5 4 6 .27

COLASAY 4 281 2 3 0 1.39 0 2 16 .38

HUABAL 16 218 2 6 3 9 .86 1 2 2 4 .22

LAS P IRIAS 12 150 3 2 3 2 .76 0 7 150 .86

P OMAHUACA 14 240 2 56 4 .38 0 3 3 2 .05

P UCARA 4 99 13 0 3 .66 0 16 2 10 .6 9

SALLIQUE 8 290 3 4 8 2 .23 0 1 12 .01

SAN FELIP E 2 127 2 0 9 9 .52 0 5 8 2 .66

SAN J OSE DEL ALTO 24 309 4 171.17 0 5 6 7.49

SANTA ROSA 20 439 3 3 8 4 .47 0 0 0 .00

SAN IGNACIO 18 741 2 156 .58 0 2 5.82

CHIRINOS 24 422 2 9 3 4 .43 2 33 2 2 9 .4 7

HUARANGO 23 459 2 10 2 .51 0 10 4 5.8 1

LA COIP A 20 427 2 14 0 .46 0 4 2 0 .05

NAMBALLE 24 349 3 2 17.48 0 7 6 4 .53

SAN J OSE DE LOURDES 28 628 3 2 50 .52 2 28 14 4 .9 3

TABACONAS 28 535 2 8 3 6 .99 0 19 10 0 .75

SRS-JAEN 355 8576 2554.83 5 166 49.45

DISTRITOS

IN D IC A D OR ES D E EN F ER M ED A D ES D IA R R EIC A S A GUD A S Y D ISEN T ER IC A S         
SR S  JA ÉN  –  SE 24 -  2010

EDA ACUOSA EDA DISENTERICA



4.6  ESTADISTICAS POLICIALES 
 
Cuadro Estadístico de Incidencia Delictiva en Jaén año 2009                    

CUADRO ESTADISTICO DE INCIDENCIA DELICTIVA DEL 
AÑO 2009 POR MESES DE LA REGION POLICIAL 
LAMBAYEQUE. 

2009 
POR

MSES DE  LA 
CPNP JAEN       

VARIABLES 
Ene-
09 

Feb-
09 

Mar-
09 

Abr-
09 

Ma
y-
09 

Ju
n-
09 

Jul
-09

Ag
o-
09 

Se
t0
9 

Oc
t-
09 

No
v-
09 

Di
c-
09

TOTA
L200
9. 

DCVCS 7 14 5 10 11 8 5 13 11 7 9 4 104 

D.C. LA FAMILIA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

D.C. LA LIBERTAD 5 10 4 2 3 1 5 5 3 2 3 1 44 

D.C. PATRIMONIO 25 45 46 32 37 31 33 35 35 16 21 13 369 
D.C. ORDEN 
ECONOMICO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D. TRIBUTARIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
D.C. LA FE 
PUBLICA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 
D.C. LA SEG. 
PUBLICA 3 1 3 3 2 0 1 1 0 0 5 0 19 
D.C. TRANQ. 
PUBLICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
D.C. LA ADMIN. 
PUBLICA 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 6 
D.C. DELITOS 
AGRAVAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
D.C. PANDILLAJE 
PERNIC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

D
E

N
U

N
C

IA
S 

P
O

R
 D

E
L

IT
O

S
 

OTROS DELITOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SUB TOTAL DELITOS                           
         
INFORMES/DELITO
S         36 35 27 20 25 29 32 40 6 250 

  
OTROS 
DOCUMENTOS 33 46 46 8 0 2 2 1 1 1 0 0 140 

  
DELITOS 
RESUELTOS 35 51 28 38 35 22 22 26 30 33 40 6 366 

  
DELITOS EN 
TRAMITE 5 22 15 17 13 12 12 12 15 12 12 7 154 

FCVCS                           

F.C.PATRIMONIO                           
F.C. BUENAS 
COSTUMB.                           
F.C. LA SEG. 
PUBLICA                           
F.C. LA TRANQ. 
PUBLICA                           D

. P
O

R
 F

A
L

T
A

S 

OTRAS FALTAS                           

SUB TOTAL FALTAS                           
         
INFORMES/FALTA
S 

 INFORMES 
FALTAS                           

  
OTROS 
DOCUMENTOS                            

  
FALTAS 
RESUELTAS                           

  
FALTAS EN 
TRAMITE                           

 
 DCVCS: delito contra la vida, el cuerpo y la salud. 
 FCVCS: Faltas contra la vida, el cuerpo y la salud. 



 
Delitos Registrados por la PNP en Jaén de Enero a Abril del 2010 

 

II DIRTEPOL  PNP CHICLAYO 
              

DELITOS REGISTRADOS POR LA PNP 
CORRESPONDIENTE DEL ENERO AL MES DE ABRIL  AÑO 2010   

REGION PNP 
LAMBAYEQUE               

DIVISION POLICIAL 
JAEN               

FORMATO Nº 01               

  

VARIABLES 
SUB UNIDAD 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

TOTAL                           

I. C.V.C.S.                          

    A.  Homicidio  1 4 1 5 3 1 2           17 

    B. Lesiones 4 2 2  8             16 

II. C. LA FAMILIA   0               0 

III. C. LA LIBERTAD 1 5 1                   8 
     A. Violación libertad 
personal 1 2                       
     B. Violación de la 
intimidad     0                   0 

     C. Violación domicilio     0                   0 
     D. Violación libert. 
sexual 1 2 0   1               8 

     E. Proxenetismo 1 1 0                   2 
     F. Ofensa pudor 
público                           

     Otros (2)                           
IV. CONTRA EL 
PATRIMONIO 15 27 30                   72 
     A. Hurto simple y 
Hurto agravado 6 8 9                   66 
     B. Robo simple y robo 
agrav.  7 19                     86  

     C. Abigeato                          0 

     D. Apropiación ilícita         1               1  
     E. Estafas y otras 
defraudaciones 2                       9  

     F. USURPACION     1                   1 
     G. Daños simples y 
agravados     1   1               2 

     H.  Extorsión       1                 1  
V. C. EL ORDEN 
ECONOMICO 1 1 1                   6 

VI. D. TRIBUTARIO                         0  



VII. C. LA FE PUBLICA     0                   0 
VIII. CONT. LA SEG. 
PUB.   1 3                   12 
IX. CONT. LA TRANQ. 
PUB.     0                   0 
X. CONTRA  LA 
HUMANIDAD     0                   0 
XI. CONT. LA ADM. 
PUBLICA     0                   0 
XII. DELITOS 
AGRAVADOS     0                   0 
XIII PANDILLAJE  
PERNICIOSO     0                   0 

XIV  ECOLOGICO.     0                   0 

XV. FE PUBLICA     0                   0 
III.  DOCUMENTOS 
FORMULADOS                           

       Atestados     0                   0 

       Partes     0                   0 

       Ofc. De Trascripción     0                   0 

       Informe   24 45 6 21               96 

       Otros (especificar)     0                   0 

IV.   BANDAS                           
       A. BANDAS 
DESARTICULADAS   1 5   5               11 
       B. DET. POR CAPT. 
DE BANDAS   3 15   9               27 
       C. TRÁMITE DEL 
HECHO                           
V.   PERSONAS 
DESAPARECIDAS   5 6 6 3               20 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V. RECURSOS 
 

5.1 Municipalidad Provincial de Jaén 
▪ Nombre del Alcalde y funcionarios del municipio comprometidos con la 

seguridad ciudadana. 
 

-Ing. Jaime Vílchez Oblitas, Presidente            
-Ing. Jorge Fernández Olivera, encargado de elaboración del Plan 
Operativo Local de Seguridad Ciudadana.   
 
 COMISION  REGIDORES  DE SEGURIDAD CIUDADANA    
-Prof. Raúl Ramírez Vásquez   (sin participación) 
-Ing. Francisco Delgado Rivera (sin participación) 
 
-Ing. Wilfredo Zarate Avellaneda, Gerente General de MPJ. 
-Ing. Eduardo Vidal Arteaga, Gerente de servicios Públicos 
-Cáp. ® Doroteo García Chávez, Sub. Gerente de Servicios Públicos 
-Sr. Epifanio Mera, Sub. Gerente de Tránsito. 
-Sr. Francisco Vilchez Guevara, Sub. Gerente de Participación Vecinal. 

 
     -Ubicación del local principal: Calle Simón Bolívar cuadra. 15 
       Teléfono: 076-432073  
       Correo electrónico: coprosecjaen@hotmail.com .  
       Cuenta con servicio de Agente Vigilante. 
 
     -Número de vehículos para la seguridad ciudadana 
       Dos (02) camionetas, una moto taxi y tres (03) motos lineales 
      Actividades de proyección social que realiza el municipio 
 
 

5.2.  Policía Nacional 
 

▪ Nombres de las Comisarios y correo electrónico.   
 

-Coronel PNP Walter Orlando Santín  Palacios jefe de la DIVPOL –JAEN 
  wsantin@hotmail.com 
-Mayor PNP William Peche Cieza Comisario Sectorial PNP – JAEN 
  acuario_wpc@hotmail.com 

 
▪ Nombres, ubicación y teléfonos de las comisarías 
 

NOMBRES UBICACIÓN TELEFONOS 
División Policial y Comisaría 
Sectorial PNP – JAEN  

AV. Mesones Muro Nº 109 
– Morro Solar Jaén 

431505, 431506, 
433571, *376504 y  
Cel. 978951455 

 
▪ Número de efectivos policiales. 

-LA DIVPOL – Jaén, cuenta con 109 efectivos 
-LA CSPNP – Jaén, cuenta con 27 efectivos 
-LA DIVPOL – Jaén, cuenta con (05uumm. PNP. y 05 motos   
  lineales. 



 
RELACION DE COMISARIAS PNP DE LA PROVINCIA DE JAEN, DEPENDIEN- 
TES DE LA DIPOL PNP JAEN,  

 
 COMISARIA SECTORIAL PNP JAEN. 
      COMISARIO    : May. PNP William PECHE CIEZA 
                                 TELEF. 431505 – 433571, RPM N° # 372143 
 
 COMISARIA PNP CHAMAYA 
      COMISARIO    : CAP. PNP Jorge SANCHEZ SIERRA MARIÑO  
                                 TELEF. COMUNI. 830216 – 830217 
 
 COMISARIA PNP BELLAVISTA  
      COMISARIO    : SOB. PNP Teodoro HOYOS PÉREZ  
                                 TELEF. COMUNI. 833135  
 
 
 COMISARIA PNP LAS PIRIAS  
      COMISARIO    : SOT1. PNP Jaime GONZALES RUBIO 
                                 TELEF. COMUN. 830452. 
 
 COMISARIA PNP HUABAL  
      COMISARIO    : Cáp. PNP. Carlos  R 
                                 TELEF. COMUNI. 432521 – 830186. 
 
 COMISARIA PNP SANTA ROSA  
      COMISARIO    : Tnte. PNP  PADILLA 
                                 TELEF. COMUNI. 813287 – 471001 – 041 – 471917. 
 
 COMISARIA PNP CHOROS   
      COMISARIO    : SOT1 PNP Luís TERRY DIAZ  
                                 TELEF. COMUNI. 813540. 
 
 COMISARIA PNP LA SACILIA   
      COMISARIO    : SOT2 PNP Neptalí PERALTA LOZANO 
                                 TELEF. COMUNI.813587. 
 
 COMISARIA  PNP  SAN JUAN DE CUTERVO 
      COMISARIO    : SOT2 PNP Percy FACHO PURIHUAMAN 
                                 TELEF. COMUNI. 813560. 
 
 COMISARIA  SECTORIAL  PNP  PUCARA 
      COMISARIO    : MAY. PNP Eusebio CAPUÑAY GONZALES 
                                 TELEF. COMUNI. 830449 - 830434 
   
 COMISARIA    PNP  PINPINCOS 
      COMISARIO    : SOB. PNP Walter H. SORALUZ ZEÑA 
                                 TELEF. COMUNI. 813547. 
  COMISARIA    PNP CHONTALI 
      COMISARIO    : SOT2. PNP Vital RAMOS VASQUEZ  
                                 TELEF. COMUNI. 830036. 



 
  COMISARIA    PNP COLASAY 
      COMISARIO    : Jorge MURO POMARES  
                                 TELEF. COMUNI. 834001 – 830425 – 830426. 
   
 COMISARIA    PNP SAN FELIPE  
      COMISARIO    : SOB.  PNP José M. REYES CARRASCO  
                                 TELEF. COMUNI. 811102. 
   
 COMISARIA    PNP  POMAHUACA  
      COMISARIO    : SOB1.  PNP Ángel MJAHUANCA MACHADO  
                                 TELEF. COMUNI. 580222. 

 
▪ Número y tipo de Unidades Móviles: cuenta con cinco (05) camionetas y 

cinco (05) motos lineales por el patrullaje motorizado en la localidad de 
Jaén. 

 
▪ Actividades y programas que desarrolla la Comisaría: Policía Escolar 

(280 Policías escolares en 9 I.E del nivel Secundario), Juntas Vecinales 
de Seguridad Ciudadana (03 Juntas Vecinales). 

 
 

5.3   GOBIERNO INTERIOR 
 

▪ Nombre del Gobernador de la Provincia:  
PROF. JOSE PARRA CALVAY 

▪ 12 Gobernadores en los distritos, uno por cada distrito 
▪ 125 Tenientes Gobernadores 

 
       Ubicación de  la Gobernación Provincial 

-Calle Mariano Melgar Nº 111 
-Teléfono no tiene 

 
                     OTORGAMIENTO DE GARANTIAS AÑO 2009 
 
 

 
SERVICIOS 

  
 

CANTIDAD 
 
 

Otorgamiento Garantías y/o Posesorias  348 
Otorgamiento de Garantías para Espectáculos 
públicos no Deportivos con Concentración de 
Personas 

 
Festividades 

 
03 

Espectáculos 
artísticos culturales 

 
06 

Bailables Públicos 07 

Otorgamiento de Garantías para espectáculos 
Públicos deportivos en: 

Pasacalles 05 
Otorgamiento de Garantías para espectáculos 
Públicos  deportivos en: 

estadios 04 

 



 
5.4   Sector Justicia 

 
▪ Nombres de los Jueces de Paz Letrados y Jueces de Paz y correo 

electrónico. 
 
JUECES DE PAZ LETRADO JAEN 
 
  -Dr. Wilfredo Santisteban Gutiérrez  
    Juez del Primer Juzgado de Paz Letrado Jaén. 
 
  -Dr. José Antonio Oblitas Vera. 
    Juez del Segundo Juzgado de paz letrado Jaén 
 
▪ Nombres de los Jueces de investigaciones Preparatorias 
 

-José Mercedes Millones Roque. 
  Juez de Investigación preparatoria Jaén. 

 
▪ Nombres de los Jueces penales unipersonales y colegiados 
 

-River Bravo Hidalgo. 
 Juez Primer Juzgado Unipersonal Jaén. 
-Dr. Dilberto  Chaponán Ancajima. 
 Juez  del Segundo Juzgado Unipersonal Jaén 
 
-Dr. Julio Daniel Esquen Robles. 
 Juez  del tercer  Juzgado Unipersonal Jaén 
   

▪ Nombres de los Jueces Especializados Civiles y Mixtos de Jaén 
 

-Dr. Augusto Gabriel Fernández Cusma. 
 Juez Primer Juzgado Especializado civil y Mixto Jaén. 
 
-Dr. Cipriano Purihuaman Leonardo. 
 Juez Segundo  Juzgado Especializado civil y Mixto Jaén 
 

▪ Ubicación de las sedes y teléfonos de las sedes judiciales 
 

UBICACIÓN DE LAS  SEDES TELEFONOS 
Sala mixta  y de  apelaciones 431554 
Administración Poder Judicial sede Jaén 431151 
Juzgados de Paz Letrados  433920 
Juzgados Civiles y Mixtos 431340 

 
▪ Ubicación de los establecimientos penitenciarios 
 

-Ubicado entre las calles Mariano Melgar Prolongación Manco Cápac 
S/N Jaén. 
 
 



▪ Ubicación de las defensoría de oficios 
Pasaje Jasé Olaya Nº 131 Jaén. 

 
5.5  Ministerio Público 

 
▪ Nombres de los Fiscales y correos electrónicos. 
 

-Fiscal Provincial Penal Coordinador  
  dreloyponcec@hotmail.com 
-Fiscal provincial Penal Rolando Flores Segura 
 rolandoflores_2@hotmail.com 
-Fiscal provincial Penal Edson Cardozo Pérez 
  edsoncardozop@hotmail.com 
-Fiscal Provincial Penal José Alvarado Puluche 
 alvaradoabogados2@hotmail.com 
-Fiscal provincial Erland Paúl Sánchez Díaz 
  esadi76@hotmail.com 
-Fiscal Adjunto Provincial Diana Amado Tineo 
  diat37@hotmail.com 
-Fiscal Ajunto Provincial Teresa Soberon Paredes 

                  teryesob@hotmail.com 
-Fiscal Adjunto Provincial Edie Bustamante Bravo 
 ejanetbb@hotmail.com 
-Fiscal Adjunto Provincial Gilmer Jara Vergara 
 gilmer22222_2@hotmail.com 
-Fiscal Adjunto Provincial Cecilia Jessica Ruiz Enríquez 
  cruize_4@hotmail.com 
-Fiscal  Adjunto Provincial Natali Robles Ramos 
  nataly_robles@hotmail.com 
-Fiscal Provincial de Civil y Familia 
 lucho_renteria@hotmail.com 

 
 

▪ Ubicación de las sedes y teléfonos  
 

SEDES UBICACION TELEFONOS
Sede Fiscal de Jaén Jr. Capitán Diego 

palomino Nº 1779 
 
076-433434 

Despacho Fiscalía de Coordinación, 
Primer Despacho de Investigación – 
Decisión temprana y Liquidación de la 
Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Jaén. 

 
Segundo Piso Oficina 
Nº 208 

 
 
076-432053 

Segundo Despacho Fiscal de 
Investigación de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Jaén. 

Segundo Piso Oficina 
Nº 206 

RPM# 764178 
RPC 
1989596457 

Tercer Despacho Fiscal de 
Investigación de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Jaén 

Segundo Piso Oficina 
Nº 206 

 
076-431771 

Primer  Despacho Fiscal de Primer Piso Oficina  



Investigación de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Jaén 

 Nº 304 

Segundo Despacho Fiscal de 
Investigación de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Jaén 

Primer Piso Oficina 
 Nº 308 

 

Tercer Despacho Fiscal de 
Investigación de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Jaén 

Primer Piso Oficina 
 Nº 305 

 

Fiscalía Provincial de Civil y Familia Primer Piso Oficina 
 Nº 301 

 

 
 

▪ Número de denuncias formalizadas 
 

-Desde 01 de abril del 2009 a la fecha, un total de 5,235 denuncias 
ingresadas a las 2 fiscalías Provinciales penales Corporativas de Jaén, 
94 se encuentran en Investigación Preliminar, 1,643 se han archivado, 
103 casos se han formalizado en investigación Preparatoria, Acusado 
196, sentenciado en 82 casos se ha impuesto la reversa del fallo 
condenatorio a unos 28 y se ha dictaminado en 1,704 expedientes 
judiciales iniciados con el derogado código de 1940. 
 

▪ Número de participaciones en toma de manifestaciones e 
inspecciones judiciales. 

 
-Esta información no solo se lleva a cabo en sede Fiscal sino también en 
las delegaciones del sector que son 17 comisarías y por que estas son 
innumerables, dado el alto índice delictivo de  esta provincia de Jaén, 
2,303 denuncias ingresadas frente a las 1,108 denuncias de las Fiscalías 
de las provincias de Cutervo, 1,178 de  las Fiscalías de las provincias de 
Ferreñafe, 697 de las Fiscalías de las provincias de San Ignacio, 1,111 
de las Fiscalías de las provincias de Motupe.    

 
 
 

5.6 COMUNIDAD ORGANIZADA 
 

 JUNTAS VECINALES DE DESARROLLO COMUNAL 
 
La comunidad está organizada en 28 Juntas Vecinales, cuyos directivos han 
sido elegidas por la población de cada sector.   

    
 

 ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE (OSB). 
 
COMEDORES POPULARES EN ZONA URBANA JAEN                                               
 

 “Marginal Los Sauces” , calle 7 de abril 2001 
 “Madre Teresa de Calcuta”–calle Chinchaysuyo 103 Pueblo Libre 
 “Cristo Rey” _ San Camilo 
 “Santa Rosa de Lima” _ Sector Santa Candelaria – Aromos Bajo 



 “Inmaculada Concepción” _ Montenegro 
 “Señor de los Milagros” Mejía Solf s/n Nuevo Horizonte. 
 “Señor de Huamantanga” _ Pueblo Nuevo. 
 “Señor de los Milagros” _ Jr. Balta 356 Magllanal 
 “Adulto Mayor” _ Magllanal 
  “Sagrado Corazón de Jesús” _ Magllanal 
 “Micaela Bastidas” _ La  Unión _ Miraflores 
 “Nuestra Señora de Guadalupe” _ calle 9 de Octubre 
  “María Concepción Bergues” _ Calle Gracilazo de la Vega  
 “Virgen del Chapi” _ calle Túpac Amaru cuadra 10 Los Incas 
  “Santa Rosa” _ c. Los Naranjos s/n – El Parral  

   
 

5.7. EMPRESA DE TRANSPORTES QUE PRESTAN SERVICIO 
PUBLICO DE PASAJEROS INTERDISTRITAL, REGISTRADOS EN 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN, AL 2010 

  
 
 

Nª 

Ord. 
NOMBRE DE EMPRESA RUTA Cant.Unid

1 TRANS. DIVINO SAN JOSE S.A.C JAEN CRUCE SHUMBA, TAMBORAPA, EDEN, VALLE 
PRIMAVERA 

6 

2 TRANS. INMACULADA CONCEPCION – 
PUENTECILLOS S.A.C 

JAEN- PUENTECILLOS 1 

3 TRANS. COLASAY EXPRESS S.R.L JAEN – PLAYA  AZUL -COLASAY 7 
4 TRANS. JOSEFER S.R.L JAEN -PUENTECILLOS 17 
5 TRANS. CHONTALI EXPRESS S.A.C JAEN- CHONTALI 8 
6 TRANS. EL TUME S.R.L JAEN-CHAMAYA-CP CHAMAYA II 9 
7 TRANS. JEN- CHONTALI S.R.L JAEN- CHONTALI 11 
8 TRAN. SAN JOSE S.R.L JAEN- AMBATO-COCHALAN- SAN JOSE DEL ALTO 36 
9 TRANS. MARILUZ HERNANDEZ S.R.L JAEN-SANTA ROSA 4 
10 TRANS. VIRGEN DE CHAPY  S.R.L JAEN- HUALLAPE-DAMIANA 2 
11 TRANS. NIÑO REY S.R.L JAEN-SHUMBA-AMBATO 18 
12 TRANS. LA ASCENCION DEL SEÑOR S.A JAEN-BELLAVISTA 10 
13 TRANS. SEÑOR DE LOS MILAGROS S.A JAEN-PUCARA 34 
14 TRANS. SAN ISIDRO LABRADOR S.R.L JAEN-BELLAVISTA 8 
15 TRANS. SAN AGUSTIN JAEN-CHAMAYA 20 
16 TRANS. LAS PIRIAS E.I.R.L JAEN- LAS PIRIAS 24 
17 TRANS. LAS HUARINGAS S.R.L JAEN-COCHALAN-HUAHUAYA-PEÑA BLANCA 25 
18 TRANS. JESUS DE NAZARETH-HUABAL S.R.L JAEN- EL HUACO 18 
19 TRANS. FLOR DEL CAFÈ S.R.L JAEN-SANTA ROSA CHUYAYACO-NARANJOS-POLEO 

ROBLEPAMPA. 
4 

20 TRANS. SAN PABLO DE TOCAQUILLO S.R.L JAEN-SAN PABLO DE TOCAQUILLO 8 
21 TRANS. SAN MARTIN DE TOURS S.A JAEN-PUCARA POMAHUACA 27 
22 TRANS. SAN JOSE OBRERO S.A.C JAEN VELLAVISTA 7 
23 TRANS. SAN GERONIMO S.R.L JAEN-PALOBLANCO-CHONTALI 12 
24 TRANS. LOS ANGELES S.R.L JAEN-CHONTALI 19 
25 TRANS. TURISMO BELLAVISTA S.A-

EMTURBESA 
JAEN- BELLAVISTA 10 

26 TRANS. LAS TRES MARINAS  S.R.L JAEN-HUALLAPE 15 
27 TRANS. CRUZ DEL NORTE S.R.L JAEN-SHUMBA ALTO 13 
28 TRANS. PONGO RENTEMA S.R.L SANTA ROSA- PONGO RENTEMA 9 
29 TRANS. OROPEL JAEN EL HUACO  
30 TRANS. LOS CEDROS   

 



 
 
 
5.8. SERVICIO URBANO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS – JAEN  
         REGISTRADOS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAEN 
 
 

MOTOTAXIS: 
1. Sindicato Único de propietarios de mototaxis Jaén SUM 
2. Asoc. de mototaxis “señor de los milagros” 
3. Asoc. en defensa del mototaxista el Puño – Jaén 
4. Asoc. de mototaxis “nor oriente” 
5. Asoc. de mototaxis “señor de huamantaga” 
6. Asoc. de mototaxis  señor cautivo – fila alta 
7. Empresa de transportes y Servicios “travels Servis”  

 
CANTIDAD DE MOTOTAXIS EN REGISTRO DE LA MUNICIPALIDAD 
Nº Asociación/Empresa  Cantidad Observaciones 
01 Nor Oriente 60  
02 Señor de Huamantanga 12  
03 Sindicato Único de Mototaxistas SUM 824  
04 Asoc. Defensa del mototaxista EL PUÑO 193  
05 Asoc. mototaxista Señor de Los Milagros 302  
06 Asoc. mototaxistas Señor Cautivo Fila Alta 13  
07 TRAVEL MOTORS 25  
08 Niño Jesús Chamaya 04  
Empadronamiento hasta el 2009 2,674  
Empadronamiento por Operativo 550 No están Asociados 

TOTAL 4,680  
                            
                                                           
COMBIS:     
EMPRESA DE TRASNPORTES LOS PRIMEROS S.R.L                               12 
EMPRESA DE TRANSPORTES SEÑOR CAUTIVO S.A.C                              4 
                                        TOTAL COMBIS                                                   ____ 
                                                                                                                         16 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



VI   VISION 
 

  La provincia de Jaén, un lugar que asegure la convivencia pacífica de la 
población, en un marco de confianza, tranquilidad y paz social, que permita 
una mejor calidad de vida. 

 
VII  MISION 

 
 El Comité provincial de seguridad ciudadana, pondrá en práctica el Plan 

Operativo Local de Seguridad Ciudadana de la provincia, desarrollando las 
estrategias multisectoriales; cuya ejecución asegure la reducción de la 
violencia e inseguridad. 

   Estableciéndose metas trimestrales, semestrales y anuales, susceptibles de 
ser monitoreadas y evaluadas, cuyos resultados aseguren   conocer la 
eficacia de su puesta en ejecución. 

 
VIII  OBJETIVO 

 
8.1 OBJETIVO GENERAL 

 
A       Fortalecer el trabajo multisectorial contando con la participación 

de la comunidad, que permita mejorar los niveles de seguridad 
ciudadana,   mediante la  planificación, formulación, ejecución 
y evaluación del presente Plan Local. 

B. Reducir los niveles de criminalidad y delincuencia para lograr la 
tranquilidad pública y la paz social en la demarcación territorial 
de nuestra provincia, con la finalidad de mejorar los niveles de 
orden y seguridad ciudadana. 

 
. 

8.2  OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

1. Incrementar las actividades preventivas multisectoriales en un 
60% en un periodo de 12 meses. 

2. Afianzar el patrullaje integrado entre el personal de la comisaría 
y el servicio de Personal de Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad en un 100% en un periodo de tres meses. 

3. Integrar en un 80% las juntas vecinales organizadas por la 
Municipalidad y por la Policía Nacional. 

4. Hacer cumplir las Ordenanzas Municipales Nº 012-2007-CPJ, 
que se refiere a la conducción de vehículos motorizados, tanto 
mayor como menor que realiza servicio Público, urbano e 
interurbano de pasajeros y de carga, Nº 014-2007-CPJ de 
protección de la Calidad Ambiental, para la protección del 
medio ambiente, contra las perturbaciones o ruidos  que 
afectan al bienestar de la población, Nº 014-2008-CPJ, que 
prohíbe la venta ambulatoria e informal de combustibles 
Líquido y Gas Licuado en la provincia de Jaén, Nº 06-2009-
CPJ que aprueba el Reglamento de Tránsito de la provincia de 
Jaén, normas complementarias al nuevo Código de tránsito, 
para vehículos menores y la Nº 013-2009-CPJ, que regula la 



Comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas 
en el distrito de Jaén. 

5. Reducir la micro comercialización de drogas de la ciudad en un 
50% en un periodo de 6 meses. 

6. Brindar un trato adecuado al 100% de las personas que acuden 
a la comisaría en un periodo de 12 meses. 

7. Reducir el pandillaje en un 25% 
8. disminuir el robo de viviendas en un 30% en relación con años 

pasados. 
 

IX.  ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DEL PLAN 
 

9.1. ESTRATEGIAS 
Es el paso donde se debe señalar con claridad la forma cómo 
debemos desenvolver nuestras fuerzas para reducir la 
criminalidad y la violencia, utilizando las siguientes estrategias: 
 

1. Instruir a las juntas vecinales de seguridad ciudadana que ante 
la presencia de sospechosos toquen masivamente silbatos y/o 
hagan funcionar sirenas o campanas. Cómo deben salir, como 
deben tratar al sospechoso siempre respetando su integridad y 
derechos humanos hasta que llegue la Policía o el personal de 
Seguridad Ciudadana de la municipalidad; todo estas acciones 
será de acuerdo a la Ley del Arresto ciudadano Art. 260 del 
NCPP. 

2. Establecer puestos de control de ingreso de ciudadanos 
procedentes de otros lugares al distrito de Jaén, en coordinación 
con la Policía Nacional y Ministerio Público.    

3. Conocer el número de vigilantes informales "Agentes Vigilantes" 
y establecer un sistema de comunicación con las comisarías y el 
personal de Seguridad Ciudadana de la municipalidad. 

4. Usar más sistemas de alarma a prueba de robos. 
5. Mejorar las oportunidades de educación para los vecinos. 
6. Contar con una cadena telefónica de seguridad ciudadana. 
7. Contar con puestos de auxilio rápido o comisarías 

descentralizadas (Fila Alta, Magllanal, Miraflores, Linderos, 
Montegrande y los Incas). 

8. Realizar operativos conjuntos Policía Nacional y personal de 
Seguridad Ciudadana de la municipalidad para prevenir y/o 
neutralizar los actos ilícitos en los puntos críticos de la ciudad de 
Jaén en forma semanal. 

9. Estrechar la vigilancia policial y de Seguridad Ciudadana de la 
Municipalidad en los puntos críticos y vulnerables de la Ciudad. 

10. Desarrollar con las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana, 
acciones de alerta por cuadrantes. 

11. Realizar rondas mixtas alrededor de los colegios con padres de 
familia. 

12. Fortalecer el programa de autoprotección escolar. 
13. Realizar en coordinación con el Ministerio de la Mujer acciones 

contra la violencia familiar. 
 



X.   EVALUACIÓN 
 
 Nos permitirá analizar si las actividades realizadas, han dado como 

resultado la disminución de los diferentes factores que generan inseguridad; 
así como el índice delincuencial, o en su defecto, reajustar las acciones para 
este fin 

 
 
 
 
 



 
 
 

9.2.  ACTIVIDADES 
EJECUCIÓN 

TRIMESTRAL 
 

PROBLEMA 
 

ACTIVIDADES 
I II III IV 

 
RESPONSABLES 

 
 
 
 
 
INCIDENCIA 
DELICTIVA 

1. Desarrollar patrullaje integrado 
 
2. Organizar y capacitar a las Juntas Vecinales, tenientes 

gobernadores, rondas Campesinas y urbanas. 
 
3. Establecer un sistema de comunicación único entre la 

Municipalidad PNP y la Población 
 

4. Capacitar a la población en normas preventivas de 
Seguridad personal y patrimonial(casas, vehículos, 
negocios y otros)  

 

X 
 

X 
 
 

X 
 
 
 

X 

X 
 

X 
 
 

X 
 
 

 
X 

X 
 

X 
 
 

X 
 
 
 

X 

X 
 

X 
 
 
 
 
 
 

X 

- Gobierno Local – PNP 
 
- Gobierno Local-PNP-Goberanción 
 
- Gobierno Local – PNP Instituciones 
Privadas y Comunidad 
 
 
 
- PNP-Ministerio Público Ministerio 
del Interior-Poder Judicial  

 
 
 
 
 
 
VIOLENCIA 
FAMILIAR 

1. Desarrollar Seminarios talleres sobre prevención de 
Violencia Familiar, Valores y Autoestima. 

 
2. Organizar y capacitar a Alumnos, Docentes, Padres de 

Familia y Comunidad, en temas de Violencia Familiar. 
 
3. Conformar un Equipo Multidisciplinario para la 

prevención de la Violencia Familiar. 
 
4. Desarrollar Talleres ocupacionales dirigidos a victimas 

de Violencia Familiar. 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 

X 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

X 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 

- Gobierno Local – PNP, Educación, 
DIRESA, ESSALUD, Iglesia y ONGs. 
 
- Gobierno Local, PNP, Educación, 
DIRESA, ESSALUD, Fiscalía de 
Familia 
 
- Gobierno Local, PNP, Educación, 
MINDES, Fiscalía de Familia. 
 
- Gobierno Local, PNP, MINDES, 
Educación, Instituciones Privadas y 
ONGs. 

 
 
FALTA DE UNA 
ADECUADA 
CULTURA EN 
SEGURIDAD 
VIAL E 
INCREMENTO DE 
ACCIDENTES 

1. Desarrollar Seminarios talleres de Seguridad Vial 
dirigidos a la comunidad Educativa, Juntas vecinales y 
Comunidad en general. 

 
2. Capacitación a los chóferes de servicio publico Urbano 

e interprovincial, relacionado al contenido del 
reglamento Nacional de transito 

 
3. Formular un Plan de reordenamiento del Transito 

vehicular y señalización de vías. 
 
4. Operativos Educativos y de control del cumplimiento a 

las normas de transito 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

X 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

X 

- Gobierno Local, PNP, Educación; 
MINDES, ministerio de transportes. 
 
 
- Gobierno Local, PNP, Ministerio 
Transportes 
 
 
- Gobierno Local, PNP. Ministerio 
Transportes 
 
- Gobierno Local, PNP y Mins. Trans.  



 
 

 
 
PROSTITUCIÓN 
CLANDESTINA 

1. Capacitar a la comunidad sobre el riesgo que representa esta 
actividad para la salud. 

 
2. Realizar operativos conjuntos PNP - Municipalidad. 
 
3. Difundir medidas de prevención y control de enfermedades de 

trasmisión Sexual 

x 
 
x 

 
x 

x 
 
x 
 
x 

x 
 
x 
 
x 
 

x 
 
x 
 
x 

-Gobierno local –PNP-DIRESA, 
ESSALUD y ONGs 
 
 
-Gobierno local –PNP, Educación 
-Gobierno local –PNP-DIRESA 
ESSALUD 

 
 
PANDILLAJE 
PERNICIOSO 

1. Incrementar los programas de club de menores y policía escolar que 
desarrolla la PNP. 

 
2. Realizar operativos conjuntos PNP - Municipalidad. 
 
3. Organizar y capacitar a los padres de familia en temas de pandillaje 

pernicioso 
 
4. Desarrollar seminarios talleres preventivos de violencia juvenil, 

valores y autoestima. 

x 
 
x 
 

x 
 
 
x 

x 
 
x 
 

x 
 
 
x  

x 
 
x 
 

x 
 
 
x 

x 
 
x 
 

x 
 
 
x 

-Gobierno local –PNP – Educación 
 
 
-Gobierno local – PNP 
 
-Gobierno Local –PNP- Educación – 
Mindes-Juntas Vecinales  
 
 
-Gobierno Local-PNP-Educación-Mindes 
 

 
 
PROBLEMAS  
DE SALUD 
INTEGRAL EN 
LA COMUNIDAD. 

1. Realizar campañas de prevención en contaminación sonora. 
 
2. Identificar y realizar campañas preventivas de salud, de 

enfermedades de mayor incidencia en la zona. 
 
3. Capacitar en las instituciones educativas en prevención de 

enfermedades de transmisión sexual, uso indebido de drogas, 
consumo de alcohol, violencia y embarazo escolar. 

 
4. Realizar campañas de difusión y prevención  para evitar la 

propagación de enfermedades infectocontagiosas en la 
manipulación de alimentos, almacenamiento de agua para consumo 
humano. 

x 
 
x 
 
 
 
 
 
x 

x 
 
x 
 
 
x 
 
 
 
x 

x 
 
x 
 
 
x 
 
 
 
x 

x 
 
x 
 
 
x 
 
 
 
x 

- DIRESA, Gobierno Local –PNP 
  Ministerio Público 
- DIRESA, ESSALUD, Gobierno 
Local, Educación, UNC 
 
- DIRESA, ESSALUD, Educación Y 
Gobierno Local –PNP, ISTs.  
 
 
- DIRESA, ESSALUD Gobierno 
Local, UNC  

 
 
DESCONOCIMI 
ENTO DE LAS  
NORMAS  
LEGALES 

 
1. Capacitar en materia de derechos humanos de las personas, 

prevención del pandillaje pernicioso, microcomercialización y 
consumo de drogas, violencia familiar, delitos comunes 
contempladas en el nuevo código penal. 

 
x 
 
 
 

 
 

 
x 
 

 
 
 
 
 

 
x 
 
 

 

 
x 
 
 

 

 
-Defensoría del Pueblo, Ministerio 
Público, Poder Judicial y PNP. 
 ONGs, Iglesia, medios de 
comunicación  

 
 



 
 
 

 
DEFICIENTE 
CUMPLIMIENTO 
DE NORMAS 
SOCIALES DE 
CONVIVENCIA 
CIUDADANA 
 

 
1. Desarrollar eventos de capacitación de normas de convivencia 

ciudadana, dirigido a estudiantes, juntas vecinales y comunidad en 
general. 

 

 
x 
 
 
 
 

 
x 
 
 
 
 

 
x 
 
 
 
 

 
x 
 
 
 

 

 
Comité de Seguridad Ciudadana: 
Ministerio Público, Poder 
Judicial, Beneficencia Pública y  
defensoría del Pueblo. 

 
VIOLENCIA E 
INSEGURIDAD 
EN EL AMBITO 
DE LAS 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 
 

 
1. Desarrollar eventos multisectoriales para prevenir la 

microcomercialización de drogas a inmediaciones de los centros 
educativos. 

2. Desarrollar el programa de policía escolar en las I.E., para el apoyo 
del cuidado y control de la población estudiantil, seguridad vial, 
prevención de desastres y otros  

 
 
 
3. Desarrollar seminarios talleres de seguridad vial dirigidos a la 

comunidad educativa, juntas vecinales y comunidad en general. 

 
x 

 
x 
 
 
 
 
x 

 

 
x 

 
x 
 
 
 
 
x 
 
 

 
x 

 
x 
 
 
 
 
x 
 
 

 
x 

 
x 
 
 
 
 
x 
 
 

-todos los integrantes del Comité 
de Seguridad Ciudadana 
 
- PNP, Ministerio de transportes, 
defensoría del Pueblo, Ministerio 
Público y Ministerio de 
Educación. 
 
- Gobierno Local, PNP y 
Ministerio de transportes. 
 
 



 
 

X.  EVALUACION 
 
 

ESTADISTICAS POLICIALES 
 
 
 

 
ESTADISTICAS POLICIALES 

2009 
 

2010 
 

  2009 I TRIM (*) II TRIM (*) III TRIM (*) IV TRIM (*) TOTAL 
01 HOMICIDIO       
02 HOMICIDIO CALIFICADO 10 02     
03 ABORTO 04 01     
04 LESIONES 11 02     
05 EXPOSICION Y ABANDONO A PERSONAS EN 

PELIGRO 
09 02     

06 HURTO       
07 ROBO       
08 ABIGEATO       
09 ESTAFA       
10 APROPIACION ILICITA       
11 USURPACION       
12 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL       
13 OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR       
14 DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA       
15 FALSIFICACION DE MONEDA       
16 FALTAS CONTRA LA PERSONA       
17 FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO       
18 VIOLENCIA FAMILIAR       
19 OTROS       
 
 
 
 
 
 



 
VIOLENCIA E INSEGURIDAD 
 

2010  
 

 
VIOLENCIA E INSEGURIDAD 

2009 
 I TRIM (*) II TRIM (*) III TRIM (*) IV TRIM (*) TOTAL 

1.- LUGARES DE MICROCOMERCIALIZACION DE 
DROGAS 

18 14     

2.- LUGARES DONDE SE EJERCE LA PROSTITUCION 
CLANDESTINA 

12 08     

3.- LUGARES DE MAYOR INCIDENCIA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO 

06 03     

4.- LUGARES DONDE SE PRESENTA EL PANDILLAJE 
PERNICIOSO 

      

5.- OTROS       
 
 
 
PROBLEMÁTICA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

2010  
 

 
VIOLENCIA E INSEGURIDAD 

2009 
 I TRIM II TRIM  III TRIM  IV TRIM  TOTAL 

1.- DESERCION ESCOLAR 48  22    
2.- ABANDONO ESCOLAR 14  8    
3.- CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS 36  24    
4.- VIOLACIONES SEXUALES        
5.- EMBARAZO EN EDAD ESCOLAR       
6.- PANDILLAJE ESCOLAR       
7.- PORCENTAJE DE PARTICIPACION DE PADRES EN 

EL PROCESO EDUCATIVO 
      

8.- VIOLENCIA FAMILIAR       
9.- OTROS       
 
 
 
 
 



ZONAS DE RIESGO PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA 
 

2010  
 

 
VIOLENCIA E INSEGURIDAD 

 
2009 I TRIM  II TRIM  III TRIM  IV TRIM TOTAL 

1.- ESPACIOS PUBLICOS ABANDONADOS 30 24     
2.- LUGARES DE ESCASA ILUMINACION ARTIFICIAL 26 20     
3.- LUGARES DE INADECUADA SEÑALIZACION VIAL 42 35     

4.- PARADEROS INFORMALES       
5.- PUNTOS VULNERABLES       

6.- LUGARES DE COMERCIO AMBULATORIO       

7.- LOCALES COMERCIALES SIN LICENCIA       

8.- PUNTOS DE CONGESTION VEHICULAR       

9.- LUGARES DE CONCENTRACIÓN DE 
ALCOHOLICOS Y DROGADICTOS 

      

10.- LUGARES DE RIÑAS FRECUENTES        

11.- LUGARES DONDE DE EXPENDE LICOR A 
MENORES DE EDAD O EN HORARIO 
RESTRINGIDO 

      

12.- FOCOS INFECCIOSOS (BASURA, ANIEGO, ETC.)       

13.- OTROS       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



XI. PROPUESTAS DE MEDIDAS URGENTES A TOMAR 
 
 Dada la situación Caótica de inseguridad que la ciudad de Jaén viene 
sufriendo, la Comisión sugiere al Concejo Municipal y al Comité Provincial de 
Seguridad Ciudadana de nuestra provincia, las siguientes medidas a tomarse en 
forma urgente: 
 

1. Declarar en EMERGENCIA  la ciudad de Jaén, por un período de 60 días 
calendarios. 

2. Solicitar refuerzos de 100 efectivos de la Policía Nacional y/o Rondas 
Campesinas y que en forma conjunta o combinada hacer operativos mixtos 
con la finalidad de identificar delincuentes requisitoriados y que se encuentra 
libres en esta ciudad. 

3. Plantear que las Licencias Especiales de funcionamiento sean solamente 
hasta las 12 de la noche, mientras dure el período de Emergencia. 

4. Continuar en forma estricta y obligatoria la FORMALIZACIÓN de los 
Mototaxistas (empadronamiento de todas las mototaxis, sean privadas o de 
servicio público).  

5. Convocar a toda la ciudadanía de Jaén a una gran marcha de sensibilización 
en respeto a la vida y el derecho a la propiedad y respaldar las medidas que 
tome el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, para implementar el Plan 
Operativo Local de Seguridad Ciudadana. 

6. Convocar a la prensa radial, televisiva y escrita a difundir las actividades a 
ejecutarse a través del Plan Operativo de Seguridad Ciudadana y hacer 
conocer la cadena de teléfonos de los entes responsables.       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“MAPEO” DE PUNTOS CRÍTICOS EN VIOLENCIA E 
INSEGURIDAD. 

 



ZONAS DE RIEZGO PARA LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

. 
 
 
 
 
 
 


